
ACORD DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL

Javier Lafuente Iniesta, vicesecretari de l'Ajuntament de Vinaròs,

CERTIFICO

Que en sessió ordinària de la Junta de Govern Local de data 26 / de juliol / 2024 es va adoptar,  
entre altres, l'acord següent:

4.-  Expedient  4439/2024  -  Proposta  d'aprovació  Exp.  redacció  Projecte  Obres  Plaza 
Primer de Maig 

A la vista del informe-proposta de la Tècnic d’Administració General de Contractació de data 
10 de Juliol de 2024:

«En relación con la aprobación del expediente relativo a la contratación de la redacción de 
Proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de regeneración de la Plaza 
Primero de Mayo de Vinaròs,  incluyendo todos los proyectos complementarios  necesarios 
para la ejecución de las obras, coordinación de seguridad y salud durante las obras, control de 
calidad y dirección  de las instalaciones,  se emite  el  presente informe jurídico previo  a  la 
aprobación del expediente de contratación, en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- En fecha 30 de mayo de 2024 se emite propuesta del Servicio en la que se justifica la  
necesidad de actuar en el espacio urbano que constituye la Plaza Primero de Mayo y en la 
que se pone de relieve la insuficiencia  de medios tanto  personales como materiales para 
atender las necesidades derivadas del contrato que se pretende ejecutar.

2.- En  la  misma  fecha  se  emite  informe  justificando  la  idoneidad  del  mismo  para  dar 
cumplimiento a las competencias propias del Ayuntamiento.

3.- En fecha 10 de julio de 2024 se dicta Providencia de Alcaldía en la que se dispone la 
incoación de expediente de contratación para la contratación de referencia,  disponiéndose 
tramitar el expediente por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y tramitación 
ordinaria.

4.- Consta en el expediente Informe del servicio en el que se justifica, a la vista de lo dispuesto  
en el art. 99.3 LCSP, la no división en lotes del objeto del contrato, así como informe en el que  
se justifica la solvencia técnica a solicitar así como los criterios de adjudicación.

5.- Asimismo y  tratándose  el  contrato  que  se  pretende de  la  contratación  conjunta  de la 
redacción  de  proyecto  y  de  la  Dirección  Facultativa  de  las  obras,  y  de  acuerdo  con  lo 
dispuesto en el art. 308.4 LCSP se justifica dicha contratación conjunta en informe emitido por 
las arquitectas municipales, exponiendo en el mismo lo siguiente:

“En base a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 308 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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